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B O L E T I N O F I C I A L 

D E L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán , en el preciso término de un mes, 

a l a D i r e c c i ó n de l BOLET ÍN ECLESIÁSTICO , c a l l e de la R ú a , 59 

O B I S P A D O D E S f lL f ln f lNCn 

C I R C U L A R 

Próxima la celebración del singular jubileo de la Por-
ciúncula, recordamos a nuestros Venerables Curas Párrocos 
y encargados de parroquias la extraordinaria ampliación 
que de ese privilegio hizo el Sumo Pontífice por Motu pro-
prio del I I de Junio de 1910 y Decreto del S. Oficio de 26 
de Mayo de 1911 (1). 

En virtud de laS facultades Apostólicas que se Nos con-
ceden, designamos para las visitas exigidas para lucrar 
mencionado jubileo, nuestra Santa Iglesia Basílica Catedral 
y todas las iglesias parroquiales y ayudas de parroquia de 
nuestra diócesis, recordando que en cada visita se ha de 
orar brevemente, según la intención de Su Santidad. 

No se omita, conforme al deseo y recomendación del 
Papa, disponer en las iglesias, a la hora que parezca más 
oportuna, unas rogativas solemnes con exposición de Su 
Divina Majestad, cantándose la antífona de vísperas y la 

( I ) Se hallan estos documentos: el primero, en el BOLETÍN de 1910 , 
página 226, y el segundo en el de 1911, página 192. 
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oración de San Francisco, añadiendo las letanías de los 
Santos y terminándose con la bendición con el Santísimo. 

En las parroquias de fuera de la capital, donde los Pá-
rrocos o sus encargados lo estimen oportuno, podrán, me 
diante la autorización que concedemos, designar el día del 
domingo siguiente al 2 de Agosto, para lucrar la indulgen-
cia indicada, en la forma que en Motu proprío y citado 
Decreto se expresa. 

Salamanca, 1 de Julio de 1923. 

•}• El O b i s p o d é Sa l amanca . 

EP I STOLA 

«Ad Emum P. D. Gulielmun titulo Sanctae Crucis in lerusalem 

S. R. E. Presb. Card. Van Rossutn, Sacrae Congregationi 

de Propaganda Fide Praefectum: de expositione missionaria 

in Urbe anno sancto MCMXXV habenda,,. 

Dilecte fili Noster, salutem et apostolicam benedictio-
nem. —Fidei propagandae studium Nobis cum sit, ut debet 
esse, praecipuum, singulares equidem curas cogrtationes-
que solemus in ea omnia conferre, quaecumque ad catholi-
carum Missionum ordinationem atque incrementa pertinent. 
Huius rei, ut missa faciamus quae in vulgus suiU cognita, 
temetipsum, dilecte fili Noster, testem in primis et^cons 
cium appellamus, quocum adhuc, eum saepe de Ecclesiae 
Dei apostolatu ageremus, haud semel consultavimus, que-
madmodum hoc Missionum opus promovere usque melius 
liceret et catholicis hominibus familiarius cariusque efficere. 
lam vero ad eiusmodi propositum assequ^ndum máxime id 
arbitramur, ut tibí significavimus, profuturum, si in hac Ur-
be, chisdani nominis capite, universa ad spectandum pro-
ponantur, quibus cunctórum totius catholiciorbis Missionum 
natura atque actio, loca atque res ilustrentur. Quod cum ti-
bí ipsi videatur apte ac decore posse fieri, statuimus, ut 
anno sancto MCMXXV, cum in hanc Almam Urbem Ecclesiae 
filií u n d i q u e frequentissími, ut p eo darvte fore confidimus, 
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pietaus causa conñuent.^Bxposítio, ut aiunt, Mss/b/ia^/a ¡n 
Aedibus Vaticanis hebeatur, quam, prudentia studiosaqué 
volúntate tua íreti, apparandam instruendamque tibi com-
mittimus. Tuum igitur est, dilecte fili Noster, iam nunc in 
tantum munus incumbere eaque iniri eonsilia, quae ad rem 
íeliciter absoivendam peropportuna duxeris. In quo non 
dub.tamus quin naviter acriterque, pro tuo instituto, ela-
bores. praesertim cum causa eiusmodi agatur, quae cum 
Uei gloria, Ecclesiae decore Missionumque utilitate est sum-
mopore coniuncta Foveat .vota Nostra suo patrocinio Fide-
lis a bigmarmga, Protomartyr Sacri Consiiii a Propaganda 
hide, cuius in memoriam instituía saecularia soliemnia hoc 
ipso complentur die. Caelestis interea suxiiii auspicem pa-
ternaeque benevoientiae Nostrae t^stem, tibi, dilecte fili 
fNloster, iisque ómnibus, quos consortes sociosque laboris in 
incepto persequendo delegeris, apostolicam benedictionem 
peran^anter m Domino impertimus. 

Datum Romae apu J Sanctum Petrum, die xxiv mensis 
Aprilis anno M C M X X I I I , Pontificatus Nostri secundo. 

PIUS PP. XI. 

Sacra eongregafio r{iiüuni 

DECRETA 

«Beatificacionis et Canonizationis Ven. Servae De Soro-
ris Theresia a lesu Infante, Ordinis Carmeiitarum Excalcea-
torum, m Monasterio Lexoviensi». 

«Beatificationis et Canonizationis Ven. Servi Dei Michae-
lis (jaricoits, Sacerdotis Fundatoris Congregationis Presby-
terorum a Sacro Corde lesu, vulgo «De Bétharram» 

Beatificationis et»Canonizationis Ven. Servi Dei Roberti 
C5. K. E. Cardmalis Beilarmino, ,Socíetatis lesu». 

DUBIA 

De Cereo Paschali 
* 

A Rmo Procuratore generali Ordinis Fratum Minorurti 
sequentia dubia Sacrae Rituum Congregationi pro opportu-
na solutione humiliter exhibita sunt, videlicet. 
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Per decretum n. 3479 Societatis lesu, die 8 Februarii 

1879, ad II, proposito dubio: «Num quoquies datur bene-

dictio Ssmi Sacramenti cum Ostensorio, tempore «pascha-

li, cereum paschalem toties accendere liceat?» responsum 

fuit: Negativa. 
Nunc quaeritur circa sensum huius responsi: 

«I. An cereus paschalis accensus in Vesperis débeat 

exstingui etsi Benedictio cum Ssmo Sacramento immediate 

sequatur?». 
«II. An, si Missae solemnesaut solemnesVesperae, tem-

pore paschali, celebrentur coram Ssmo Sacramento solem-
niter exposito, cereus paschalis accedendus sit, vel non?». 

En Sacra eadem Congregatio, audito specialis Commis-
sionis suffragio, ómnibus perpensis, ita respondendum cen-
suit: 

Ad I. Posse cereum paschalem retiniri accensum. 
Ad II. Affírmative ad primam partem, negalive ad se 

cundam. • i o t z 
Atque ita rescripsit ac declaravit, die 13 Aprilis 1923. 

t A . C A R D . V I C O , Episcopus Portuen et S . Rufinae, 

5. R. C. Praefectus. 

L.^S. 

Alexander Verde, Secretaríus. 

DUBIA 

Sacerdos Antonius Garcia Ribeiro de Vasconcellos, Ca-
thedralis Ecclesiae Conimbricen, in Lusitania Archidiaco-
ñus et dioecesis Calendarista, de sui Revmí Episcopi Ordi 
narii licentia, Sacrae Rituum Congregationi humiilime pro 
posuit, pro authentica resolutione, sequentia dubia: 

I. Die in quam ab Ordinario tansfertur externa solemni-
tas festi Sacratissimi Cordis Jesu, ma/íetne priviiegium ce 
lebrandi Missam solemnem et Missas lectas de eodem fes 
to, iuxta decretum Sacrae Rituum Congregationis N 3 9 6 0 
in una Romana diei 23 iulii 1897 aut observari debet quod 
de Missa votiva solemni pro re gravi et publica simul causa 
statuunt «Additiones et variationes in Rubricis Missalis ad 
normam Buliae Divino fflatu, tit. II. n. 3?». 

II, Cum Officium divinum privatim persolvitur, nulla 
post Laudes et ceteras Horas, ob rationabilem causam, iu-
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terruptione facta, an finalis Anliphona Beatae Mariae Vir-
ginis semel tantum debeat dici, nempe post Completorium? 
Et quatenus affirmative, an etiam idem dicendum in recita-
tione chorali, si officium non terminetur, nec discedatur a 
Choro, nisi Completorio expíelo, uti solet a plurimis annis 
in Ecclesia Cathedrali Conimbrecensi? 

Et Sacra eadem Congregatio, audito specialis Commis-
sionis voto, propositis quaestionibus ita respondendum 
censuit: 

AdI. Quoad dies in quibus permittuntur Missa cum can-
tu et Missae lectae servetur Decretum N. 3 9 6 0 Romana 
23 lulii 1897. Quoad Commemorationes et Orationes in 
eisdem Missis et quoad Commemorationem Missae impe-
peditae serventur novae Rubricae Missalis, tit. V. n, 3 et 4, 
€t tit. VI, n. L et 4. 

Ad II. In utroque casu sufificit ut Antiphona finalis Bea-
tae Mariae Virginis semel tantum, post Completorium reci-
tetur. 

Atque ita rescripsit ac declaravit, die 20 Aprilis 1923. 

t A. C A R D . V I C O , Ep. Portuen et S. Riifinae, 

5. R. C. Praefectus. 
L.^S. 

Alexander Verde, Secretarius. 

DUBIUM 

D e Evangel io in fine missae quae celebratur coram 

Ssmo. Sacramento solemniter exposito. 

Sacra-? Rituum Congregationi proposita fuit solvenda se-
quens quaestio: 

«Utrum in Missa, quae celebratur coram Ssmo. Eucha-
ristiae Sacramento solemniter exposito et in qua Oratio de 
Ssmo. Sacramento iuxta Rubricas addenda est, sitne in fine 
legendum Evangelium ex Missa votiva de Ssma. Eucharis-
tia, tamquam stricte proprium, an non?» 

Et Sacra eadem Congregotio, audito specialis Commis-
sionis voto, propositae quaestioni ita respondendum cen-
suit: «Ñeque ultimum Evangelium, sicut ñeque Praefatio, 
erit ex Missa votiva Ssmi. Sacramenti: Oratio enim in casu 
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non tenet locum Missae votlvne impeditae ad mentem de-
creti 17 novembris 1922, ad I». 

Atque ita rescripsit ac declaravit. Die 26 ianuarii 1923. 

t A. C A R D . V I C O , Ep. Portuen, et S. Rufinae, 

5. R. C. Praefectus. 
L. ^ S . 

Alexander Verde, Secretaríus. 

DUBIUM 

Circa versículum "Fidel ium animae, , finita hora tertia 

ante Missam conventualem 

Hodiernus Decanus, una c'um Capitulo cuiusdann eccies-
siae Coliegiatae, a Sacra Rituum Congregatione reverenter 
petiit solutionenn sequentis dubii liturgici; nimirum: 

«Utrum continuari possit usus in Capitulo praefatae Co-
liegiatae ecclesiae per plures annos vigens, omittendi versi-
culum Pidelium animaeXn fine Horae Te^tiae, quando post 
eam immediate canitur Missa Conventualis?» . 

Et Sacra eaden^ Congregatio, exquisito specifilis Com-
missionis suffragio, propositae quaestioni sedulo discussae 
ac perpensae, respondendunr» censuit: 

«.Negativa iuxta Decretüm n. 2366 Thelesina 24 aprilis 
1742, et serventur Rubricae Breviarii Romani, tum genera-
les tit. XXX, n. 3, tum peculiares in respectivis Horis Ca-
nonicis». 

Atque ita rescripsit, declaravit decrevit, die l 9 Ianuarii 
1923. 

T A. C A R D . V I C O , Ep. Portuen, et S. Rufinae, 

5. R. C. Praefectus. 

L. © S . 

Alexander Verde, Secretaríus. 
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C O ^ l S i á H DE EMBNEHTfSSMOS C A R D E N A L E S 
para dirimir !as dudas sobre competencia de las Sagradas Congregaciones 

DUBIA 

Soluta in plenariis comitiis dierum 13 et 27 mensis 

novembris anni 1922 

I. «Utrum facultas concedendi sodalibus religiosis, 

utriusque sexus, dispensationem super lege ieiunii eucharis-

tici ad sacram Synaxim recipiendam,, pertineat ad Sacram 

Congregationem de disciplina Sacramentorum an ad Sa-

cram Congregationem de Religiosis». 

Resp.: «Pertinere ad Sacram Congregationem de Reli-

giosis». 

II. «Utrüm quae respiciunt obligationes Ordinibus ma-

ioribus adnexas vel validitatem sacrae Ordinationis, quoad 

sodales religiosos, decernenda pertineant ad Sacram Con-

gregationem de Sacramentis an ad Sacram Congregationem 

de Religiosis». 

Resp.: «Pertinere ad Sacram Congregationem de Sa-

cramentis, ad normam can. 1903 C- I. C.» 

III. «Utrum Sacra Congregatio Consistorialis an Sacra 

Congregatio Concilii sit competens ad decernendum circa 

ea quae respiciunt: 

1) sacerdotes sive alumnos sive magistros in scholis lai-. 

calibus; 

2) associationes Ínter clerum earumque foederationem; 

3) erectionem et suppresionem unius vel alterius digni-

tatis in Capitülis constitutis; 

4) reditus et bona ad mensas episcopales spectantia». 

Resp.: Ad 1"'": «Competentem esse Sacram Congrega-

tionem Concilii». 
Ad 2"™: «Competentem esse Sacram Congregationem 
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Concilii. Haec tamen in is quae respiciunt associationes vel 

earum foederationem inter clerum alicuius nationis univer 

sae, informationem petere a Sacra Congregatione Consisto-

riali ne omittat». 

Ad et 4""": «Competentem esse Sacram Congrega-

tionem Consistoriaiem». 

IV. «Utrum concessio facultatis alienandi bona, quae 

spectant ad Seminaria dioecesana, pertineat ad Sacram 

Congregationem de Seminariis et Studiorum Universitati-

bus an ad Sacram Congregationem Concilii». 

Resp.: «Pertinere ad Sacram Congregationem de Semi-

nariis et Studiorum Universitatibus». 

Quas responsiones, Ssmus. D. N. Pius div. Prov. Pp. XI, 

in audientia diei 5, mensis decembris, anni 1922, infras-

cripto Secretario concessa, approbare dignatus est. 

Romae, die 7, rr^ense decembri, anno 1922. 

F R I D E R I C U S C A T T A N I A M A D O R I , a Secretis. 

D I S C U R S O 
DEL 

Excmo. y Rvmo. Sr. Nuncio Apostólico 

En la inauguración de la Asamblea Sacerdotal 

de consiliarios y directores de obras 

celebrada en Valencia el día 15 de Mayo de 1923. 

«Digno remate, en verdad, y fruto riquísimo de las in-
superables fiestas de vuestra especialísima Reina y Señora 
la Virgen de ios Desamparados, es la genial y práctica idea 
de vuestro Emmo. Prelado de invitar a los sacerdotes de 
su diócesis, y a los demás de esta hermosa región, a una 
Asamblea sac.erdotal de Consiliarios y Directores de Obras. 
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Y por cierto que, 

mirando las Asociaciones a través de sus Consiliarios y Di-
rectores con gran oportunidad se ha fijado el carácter es-
peci ico de esta Asamblea, Ñamándola Asamblea Sacerdo-
tal. Vastísimos son los temas de sus diversas secciones 
como quiera que cuanto hay de piedad, de beneficencia dé 
materia social, de medios de cultura y de propaganda, todo 
pasara ante Jos ojos de vuestro espíritu; mas no como fin 
al cual deban unicaménte tender vuestras aspiraciones o en 
que solamente hayan de cristalizar vuestros estudios "(cual 
podrían cristalizar los estudios de ios seglares , sino como 
campo en que se ejercite vuestra inteligente actividad y co-
mo medios ordenados en vosotros a una finalidad más alta 
y mas noble; y esta finalidad se encierra toda en esta pala-
bra: Sacerdotal. 

Es esta una Asamblea compuesta exclusivamente de 
Sacerdotes, y por lo tanto Sacerdotal ya en este primer sen-
tido. 

Lo es además, porque de esta excelsa y comprensiva 
palabra debe recibir toda su significación y su espíritu. 

¿Qué quiere decir, en efecto, "Asamblea Sacerdotal 
de Consiliarios y Diréctores de Obras? 

Quiere decir que esta tan miíltiple acción, que en la ac-
tualidad 1 amamos católica, es ante todo y estrictamente 
sacerdotal, es a saber, propiamente de los sacerdotes así 
como propios de los sacerdotes son todos los demás oficios 
que la Iglesia Ies confía en ia sagrada ordenación. Debido 
a las exigencias, a la maldad, a las dificultades de los tiem-
pos, no pueden ya los sacerdotes contentarse con ejercer su 
ministerio en el ámbito de la Iglesia. Según lo ha advertido 
vuestro prudente y práctico Prelado, preciso es que salgan 
de ia Iglesia; y, puesto que los fieles no acuden espontánea-
mente a la Casa de Dios, debe el Sacerdote buscarlos, co-
mo el cazador busca la caza, y atraerlos con los medios que 
pone la edad presente a su disposición y a su alcance. 

Desde Cristo hasta nosotros, 

ni ha variado, ni podía variar el objeto de todo apostolado: 
las almas. Pero ha variado y varía, según las épocas, su 
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procedimiento: Dummodo Christum Lucrifaciam, decía el 
Apóstol de celo infatigable que ganó la Gentilidad para 

Cristo. , 
Así fué que Cristo Nuestro Señor, puestos los ojos en 

los intereses espirituales, atendió a los de orden temporal, 
y multiplicó los panes y los peces, y troco el agua en vmo, 
y sanó a todos; que todo eso no era sino medio y prepara-
ción y atractivo para que los menesterosos operarenturnon 
cibum qui perit, sed qui permanet in vitam aeteinam con 
el fin de que la salud del cuerpo lo fuese tarnoien del alnia. 

Así lo entendieron los Apóstoles que, obedeciendo las 
órdenes de su Maestro: Date íllis vos manducare, cútate 
inñrmos, saciaron a las turbas, dando al propio tiempo el 
primer ejemplo de organización al distribuirlas en grupos de 
cincuenta personas en la multiplicación de los panes, y de-
volvieron la salud a cuantos enfermos se les presentaron en 
sus expediciones; y cuando no pudieron ya atender a las 
obras de auxilio corporal, por serles impedimento a la pre-
dicación de la divina palabra, instituyeron los Diáconos, ha-
ciendo de ellos sus substitutos en el Oficio de la acción ex-
terior y de la cáridad- . 

Así también lo entendieron los celosos ministros del Al-
tísimo en toda la sucesión de los tiempos, desde los mas 
r e m o t o s hasta los presentes, hasta... vuestro Prelado, quien, 
en la sucinta pero hermosísima convocatoria, rebosante de 
espíritu práctico y eficaz, ha sabido armonizar la alegría de 
estas fiestas, soberanamente organizadas en honor de la ex-
celsa patrona de Valencia, con la satisfacción de sacar algún 
fruto espiritual para sus sacerdotes y para sus fieles. 

Y yo mismo, en este momento, no puedo menos de ha-
cer eco a la invitación de vuestro Prelado, y aún más a la 
del Jefe Supremo de nuestra Madre la santa Iglesia. Repre-
sentante del Papa, mejor dicho, del Papado, es decir, de los 
Papas que- en estos últimos tiempos han sido todos socia-
/es desde León XIII a Pío X. desde Pío X a Benedicto XV, 
desde Benedicto XV a Pío XI, ¿qué acogida más convenien-
te puedo hacer yo a la convocatoria de esta trascendental 
reunión, que la de felicitar, ante todo, desde lo más íntimo 
del alma, a esta ínclita diócesis, al ver no sólo pujante en 
ella la vida religiosa interior, sino que además se busca y 
estudia, cual conviene, la exterior, como fomento y propug-
náculo de aquélla; y al advertir que los sacerdotes no se han 
contentado con escuchar la voz de alarma del Vaticano (cu-
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yo eco son los diligentísimos Prelados), sino que de tantas 
maneras han respondido a ella y con tan admirable varie-
dad de obras y de frutos, que han sentido la necesidad de 
congregarse, de congratularse mutuamente, de instruirse 
los unos a los otros, de organizarse, en fin, como se organi-
za, para ser más poderoso, todo lo que es de suyo fuerte y 
halagüeño en esperanzas? 

Para organizarse, 

es decir, para mejor ofrecer un conjunto de obras, en que 
actúen ellos con mayor eficacia en su calidad de Sacerdo-
tes. Porque, y este es otro aspecto del carácter específico 
de vuestra Asamblea, las obras que aquí os reúnen, aunque 
ordinariamente se entiendan como obras, digámoslo así, 
/a/cas, son, sin embargo, principal y especialmente obras dé 
sacerdotes, más que no de seglares. Y en este punto, yo me 
permito dirigiros la exhortación más calurosa. No dejéis mis 
•queridos amigos, no dejéis que los seglares, más celosos o 
más entendidos (afortunadamente los hay numerosísimos 
en esta amada España), os superen en iniciativas, en acti-
vidad, en abnegación. Siempre, aun en los casos en que, 
permaneciendo inmóvil el sacerdote, trata de arrastrarlo lá 
santa impetuosidad de un seglar, siempre habrá que decir 
que estas obras son propias del sacerdote. Propias del sa-
cerdote, o como director, o como consiliario, según los 
casos. 

Y aquí es de todo punto necesario proceder con el tino 
que tan importante materia requiere; que, si no en todas las 
obras puede hallarse al frente un sacerdote en calidad de 
Director, en todas puede penetrar su acción en calidad de 
consiliario Con gran prudencia ha dispuesto la Suprema ^ 
Autoridad que cierta clase de obras, y principalmente las 
que se dedican a asuntos económicos, y cuya gestión se 
oculta por regla general a la competencia y aun a la aptitud 
del Sacerdote, se sustraigan a su responsabilidad y por con-
siguiente, a aquella manera y forma de dirección que im-
plica responsabilidad Mas en estos casos, siempre que se 
trate de verdadera acción católica, no debe faltar la direc-
ción del Consiliario, dirección de espíritu, de tendencia, de 
religiosidad, no de tecnicismo ni de intereses. Y entonces 
es cuando el sacerdote se presenta, más que nunca, como • 
el verdadero padre y el maestro y el guía de los fieles ocu-
pados en sus legítimos negocios, los cuales por sí distrae-
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rían al sacerdote, pero le reclaman, con el fin de que am-
pare y ayude a los seglares para que no se extravíen ni ol-
viden que en todo trabajo material y profano, la humanidad 
ha de acordarse de Dios, su último fin, y servirse de ios me" 
dios y bienes temporales de forma que no pierda los eter-
nos. Entonces es, también, cuando el sacerdote representa 
por más que en lo exterior no aparezca, la verdadera fuerza 
directiva del consejo y de la asistencia; bien así como el ce-
mento armado de las construcciones modernas, en las que 
toda [a exterior apariencia es de cal y de yeso, pero toda 
la resistencia y la misma aptitud para los fines que el arqui-
tecto se propone procede de la armazón interna, oculta, sí, 
y humilde y abnegada, pero nervios y sangre y fuerza y se-
guridad del edificio. 

Mas como representante del Pupa 

o sea del Supremo Sacerdote infalible, debo atender a oíro 
aspecto en el peculiar significado de vuestra Asamble Sa-
cerdotal: el aspecto de la Acción Católica, que la Asamblea 
hace objeto de sus discusiones y que es esencialmente obra 
del sacerdote. 

En efecto, el campo en que ha de ejercerse la acción ca-
tólica son los fieles; pero la dirección de ella, como católi-
ca, corresponde a la Iglesia, y, por tanto, desde los fieles 
sube a los sacerdotes; desde los sacerdotes, a los que poseen 
la plenitud del sacerdocio, los Obispos, desde los Obispos 
al Supremo Sacerdote, el Papa. De donde se sigue que la 
acción católica entra de lleno y por disposición divina en el 
Orde.n Sagrado, en la autoridad, en la Jerarquía constitucio-" 
nal de la Iglesia, en el sacerdocio católico, en una palabra. 

A esta clase de acción os invita el Prelado, os invito yo, 
os invita el Sumo Pontífice, hermanos míos amadísimos. 
Otra invitación, otras palabras, otras orientaciones supon-
drían una traición, a deberes sacratísimos, cuya cuenta en 
relación con nosotros, con vosotros y con todo nuestro 
amado pueblo, hemos de rendir ante Dios. 

Así, que carísimos sacerdotes, 

cuando veáis que o los reglares o los mismos eclesiásticos 
se afanan en alguna acción que, aunque se precie del 
nombre de católica, no pasa por el sacerdote como tal, 
es decir, obrando por mandato del legítimo Prelado y coma 
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intermediario de él y del Papa; cuando veáis a esos mismos 
individuos, propagandistas, sociólogos teólogos, exégetas, 
seglares o sacerdotes, lo mismo da, defender y , promover 
algún sistema o método que ni los Prelados ni mucho me-
nos el Papa recomienda; cuando los veáis discutir las pala-
bras, las enseñanzas, las órdenes de los Prelados y, sobre 
todo, las de la Santa Sede, y poner todo empeño en acomo-
darlas a sus orientaciones y no sus orientaciones a ellas; 
cuando los veáis combatir directa o indirectamente aquella 
acción, que no puede ser sino oficial, la acción católica fa-
vorecida, dirigida, protegida, alentada, impuesta por los 
Obispos, y en cambio oponer a ésta, directa o indirecta-
mente, otra acción, como más científica, más hábil, más 
adecuada a las necesidades o a las aspiraciones modernas, 
noHte credere: isti non sunt de semine illorum per quos sa-
las Israel facta est. No es esa la acción catolice; la acción 
que la Iglesia, siempre insuperable e infalible, ampara bajo 
su manto; la acción para la cual los Prelados han sido pues-
tos por el Espíritu Santo; la acción para la que habéis sido 
vosotros llamados y ordenados. Otros ideales, otros fines, 
otras ventajas intentaban los que de tal manera obraron: 
buscaríanse, por lo menos, a sí misma El espírítu de Nues-
tro Señor Jesucristo, que todo lo reduce a la gran síntesis 
católica, no puede existir sino con sujeción al Episcopado, 
y, por medio de éste, al Sumo Pontífice; y los que de cual-
quier manera no están ni con los Obispos ni con el Papa, 
manifiestan claramente que no son ni de ellos, ni de Jesu-
cristo, y que sus obras no tienen el espíritu de aquella úni-
ca Iglesia que se llama Católica. Y pierden tiempo, talento 
y dinero; más aún, combaten y dispersan las huestes de la 
Iglesia; y diré más, a la Iglesia misma combaten. Así es que 
la Iglesia no puede tener para éstos aquellos dulces senti-
mientos, placenteros, alentadores para el corazón de los hi-
jos; el reconocimiento y la alabanza de la madre. Por el con-
trario, vosotros, mejor dicho, los que siguen vuestra direc-
ción, saben responder castizamente, previniendo todo error, 
a quienes les preguntan por su nombre: ¡Me llamo cr/sf/a/io.''̂ ; 
y a quienes les preguntan por su apellido: jSoy católicof 

Sacerdotal, en fin, 

debe ser vuestra Asamblea de Consiliarios y Directores de 
obras, porque el sacerdote en esta acción debe serlo todo: 
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alma, corazón, entendimiento, voluntad, vida, en una pala-
bra, Alma de las obras, porque así como ella es el principio-
de la vida, así es el sacerdote principio de las obras que 
empiezan a existir cuando autorizado o impulsado por su 
superior, él las crea de la nada o las suscita de la materia 
informe. Corazón de las obras: corazón, que es amor, que es 
caridad, que es Dios; sin el cual las asociaciones no son de 
hermanos, sino de émulos; sin el cual no se compadece al 
débil, ni se lleva luz al ignorante, ni se presta ayuda al 
desamparado; sin el cual los propósitos son cálculos, cálcu-
los fríos y egoístas, que no intentan sino lo que es conforme 
a los intereses particulares, y huyen todo lo que arranca del 
alma, como fervor de apostolado; sin el cual jamás se oirá 
el hermoso y característico elogio de los primeroscristianos: 
«¡Mirad cómo se aman los unos a los otros!» Entendimien-
to de las obras; porque^ el sacerdote es la luz que brilla en 
las tinieblas, la luz del mundo, el pastor y el guía de sus 
ovejas. La claridad de Cristo, esta divina lámpara que en-
cendió Nuestro Señor y no se extinguirá jamás, se difunde 
entre los fieles por la Iglesia, y en la Iglesia vive por vos-
otros, amados sacerdotes, a quienes no falta el mismo acei-
te de las vírgenes prudentes. Voluntad de las obras: la ener-
gía propia del cristianismo, que remueve los obstáculos, que 
a tanto se arroja cuando confía en Dios; que hace vivir, por-
que quiere vivij: que infunde valor, porque no teme al ene-
migo, a los enemigos, al mundo, porque no teme insidias, 
ni leyes ni la muerte misma; voluntad que está segura de las 
promesas de Dios, de la indefcctibilidad de la Iglesia, de la 
fecundidad misma del martirio; esta voluntad, fuerza inse-
parable de toda empresa, muy especialmente de las obras 
católicas, sois vosotros, queridos hermanos en Cristo. 

Vida, finalmente, de las obras, y vida con la palabra, la 
acción y el ejemplo- De ahí que si la palabra enmudeciera, 
sólo eso bastaría para que la acción sacerdotal no fuera ya 
vida de las obras, pues a la palabra dió Cristo la fuerza de 
expansión y la virtud sustentadora de su doctrina, bajo el 
Maestro Suprefno de la misma palabra; de ahí que si la pa-
labra no fuese fiel, completa, sana, esa no sería vida sino 
un contagio pernicioso, y tales obras no serían sacerdotales, 
serían por el contrario, el anatema de la Iglesia. Si la acción 
no fuese provechosa para los miembros, bien por su estan-
camiento, bien por su lentitud; ya perjudicando al espíritu^ 
ya dañando los intereses; sea invadiendo atribuciones inde-
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bidas, sea dificultando la marcha con imprudente proceder, 
con ilegítimas aspiraciones, con injustas rivalidades, con 
métodos profanos, inadaptables, ajenos a la caridad, acción 
semejante no sería la vida de las obras. Si el ejemplo de 
los sacerdotes no fuese el de Cristo y el de los Apóstoles, 
o el de aquellos de quienes San Pablo dice que et ipsum 
salvum facies et eos qui te audiuní; si en toda ocasión no 
estuvieren ellos dispuestos a probar que no quieren lo que 
es suyo, sino lo de Jesucristo, que sus padres, madres y 
deudos no son sino estas muchedumbres^ hambrientas de 
verdad y de pan; si no empiezan primero por/isce/-, dejan-
do para después el enseñar; si, en suma, no son como de-
ben ser, a/ter Chn'stus, entonces su ejemplo podrá ser sabi-
duría, asombro y entusiasmo de las gentes, pero no seré 
vida de las obras, porque no será vida católica, vida de Je-
sucristo. 

Hermanos míos muy amados: 

La Iglesia no tiene 

más que un patrimonio: la verdad; no tiene más que una 
fuerza: los principios; no tiene más que una gloria: la fide-
lidad a los divinos preceptos. Por lo tanto, como Represen-
tante del Papa, yo no puedo traer a esta respetable Asam-
blea más que el eco de esas verdades, de esos principios, 
de esas eternas e inmutables identidades. 

He visto ya, y con sumo gozo, 

que vuestro Emmo. Prelado ha reflejado magistralmente en 
su autorizada palabra la voz del Papa, la cual, me complaz-
co en decirlo, estará admirablemente secundada, reprodu-
cida, iluminada en la del digno Primado de España y Direc-
tor, como dentro de poco lo será, de toda la Acción Cató-
lica Española. Sé que las palabras del Prelado y del Papa 
vosotros las habéis fielmente recogido, y no ignoro con 
cuánta abnegación atendéis a una acción que en lo humano 
nada tiene de atractivo ni de premio: al contrario, os expo-
ne a renunciamientos, privaciones, desilusiones, amarguras, 
ingratitudes; acción no comprendida por el mundo, no res-
petada, no apreciada, antes por el contrario, criticada, es-
carnecida, calumniada; distintivos, como sabéis, aquellos 
del celo, éstos de las obras de Dios. Aquella voz, aquellas 
voces, yo las aplaudo con vosotros. 
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¡Puedan siempre los sacerdotes de 
España ser acreedores a las alaban-
zas que el clero de Valencia merece! 

¡Puedan siempre ios eclesiásticos españoles tener la guía 
que vosotros tenéis; el amparo celestial que aquí dispensa 
la Virgen de ios Desamparados; la entusiasta admiración 
que por la labor de Valencia católica tiene todo el mundo 
atento a estas fiestas, como a la más fiel imagen de la in-
mortal, gloriosa, católica España de los Católicos Reyesf 

El Representarle del Papa, al admirar los múltiples es-
pectáculos religiosos de esta amada Valencia, y al animar 
a sus hermanos en ei sacerdocio para que perseveren y 
avancen en sus empresas, tiene la inmensa satisfacción, de 
proclamar que toda la gloria de hoy, todo el fruto de maña-
na, será debido a vuestro sacerdocio y a vuestra acción ex 
elusivamente católicos-

Elogios que sacerdocio y acción merecerán mientras 
campee en ellos el verd^ro espíritu de Nuestra Santa Madre 
Iglesia, y, cierto, ha de campear más y más cada día, mien 
tras que la Virgen, la gloriosa Virgen de los Desamparados 
sea para todos, pero de una manera especialísima para vos 
otros, la Medianera y la Dispensadora de todas las gracias. 

Por la moralidad pública 

Interesante Circular del Fiscal del Tr ibunal Supremo. 

El dignísimo Fiscal del Tribunal Supremo ha dirigido a 
los fiscales de Audiencias, y éstos a su vez a los municipa-
les del territorio, una interesante circular que con gusto la 
reproducimos para general conocimiento y para elogio de 
tan celoso funcionario, a quien nos complacemos en tributar 
nuestro aplauso. 

Dice así dicha circular: 
«El agravio a la moral, a las buenas costumbres y de 

ceiicia pública, prescrito y sancionado por el Código Penal 
en sus artículos 456, 549, número cuarto, 596 , número 
segundo, es en, nuestro país cada día mayor y levanta enér-
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gicas protestas en la opinión, manifestada en la prensa pe-
riódica de diferentes tnatices políticos, porque esta materia 
no puede ser admitida ni tolerada por ningún sistema po-
lítico, como de muy elevado concepto ético y como grave 
mente perturbadora para la vida social y culta y que tras-
ciende hasta la salud pública, porque además de la depra-
vación moral que significa, determina una degradación fí-
sica que ii.fluye poderosamente en la degeneración de la 
raza. 

No es de extrañar, por tanto, que varios de mis dignos 
antecesores se hayan preocupado de asunto de tan vital in-
terés, cotnunicando al Ministerio Fiscal muy acertadas ins 
trucciones contenidas, entre otras, en las circulares de' 28 de 
Enero de 1893, 14 de Marzo de 1897.18 de Julio de 1903, 
2 de Marzo de 1906, 5 de Mayo de 1908, 10 de Noviem 
bre de 1911, 10 de Enero y 14 de Febrero de 1914; y como 
la necesidad que en ellas se procuraba remediar es cada 
día más apremiante, el que suscribe entiende que es de ab 
soluta precisión que las tenga V. S. muy presentes y las 
cumpla con el celo, energía y decisión que exigen tan gra-
ves hechos y se castigue el innoble tráfico que se vie-
ne haciendo con la obscenidad, teniendo en cuenta además 
la sabia doctrina del Tribunal Supremo en sus fallos de 3 de 
Octubre de 1908, 4 de Enero de 1909, y 6 de Diciembre 
de 1917, que se refieren a diversas modalidades de tan re-
pugnante delito, desde la impresión, publicación y tenencia 
paru la venta de libros, dibujos y estampas pornográficas, 
hasta el vendedor ambulante que las ofrece al público, 

No es preciso' encarecer a V. S lo interesante que es que 
comunique a los Fiscales Municipales las instrucciones ade-
cuadas para que por su parte y en los Tribunales Munici-
pales ejerciten sin contemplación las acciones correspon-
dientes, por los hechos que la Ley califica de faltas. 
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l ü Z G l O DE PBMERA liISTMCIñ DE MEDINA DE RIDSECO 

U n fallo justo aprobando la conducta de una Delega^ 

ción de Capellanías. 

La Delegación de Capellanías del Obispado de Palen-
cia, transitó expediente de conmutación de los bienes que 
constituían la dotación de la Capellanía fundada en Torde-
humos por D. Gonzalo Enrique Bajo Girón, que sustanció, 
con arreglo a las disposiciones vigentes del Convenio Ley 
e Instrucción para su ejecución de 1867, dictándose, previa 
entrega de la cantidad, en títulos de la Deuda del Estado, 
que se fijó para la conmutación, deducida la parte que por 
benignidad Apostólica reservó el Prelado en beneficio de la 
familia del fundador, el oportuno auto de conmutación. 

La conmutante vendió las fincas adjudicadas que lleva-
ban en colotu'a algunos vecinos de Tordehumos, y como las 
rentas hasta la conmutación conforme al artículo L° del 
Real decreto de 12 de-Ootubre de 1895, correspondían ex-
clusivamente a la Iglesia, fueron objeto de prorrateo entre 
los compradores que se subrogaron en los derechos de la 
conmutante y la Administración General de Capellanías 
del Obispado. 

Uno de los colonos, D. Demetrio Olea García, con no-
toria falta de razón, deiriandó ante el Juzgado municipal de 
Tordehumos al Sr. Delegado General de Capellanías, recla-
mándole la devolución de leparte de la renta que a virtud 
de lo que anteriormente se consigna correspondía a la Igle-
sia, y además el abono de labores de barbechía, de las que 
exclusivamente se beneficiaron los compradores; y la De-
legación de Capellanías demandada, que cometió su repre-
seiUación al Sr. Cura encargado de la parroquia de Torde-
humos, D. Agapito Guerra Villamediana, contestó a la de-
manda, alegando la falta de acción y derecho del deman-
dante D. Demetrio Olea, para dirigir la reclamación contra 
la Delegación de Capellanías, proporiiendo, como prueba, 
se llevara a los autos para justificar ef hecho de la conmu-
tación de la aludida Capellanía, y el prorrateo de la renta 
con los compradores de las fincas, una certificación, que 
expediría el Secretario de la Delegación de Capellanías del 
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Obispado de Falencia, comprensiva de esos extremos; cu-
ya prueba, sin resolver sobre su pertinencia, se negó a 
practicar el Tribunal, so pretexto que la aportación de tai 
documento incumbía al demandado; y el Tribunal munici-
pal, con fecha 14 de Enero último, dictó sentencia conde-
nando al D. Agapito Guerra Villamediana en la represen-
sentación de la Delegación de Capellanías, al .pago del to-
tal importe de la reclamación del actor, condenando a la 
misma Delegación en todas las costas del juicio. 

Contra tal sentencia se interpuso apelación para ante el 
señor Juez de primera instancia de Medina de Rioseco, y 
admitida que fué, se celebró vista pública el 28 de Febrero 
próximo pasado, y en ella, la representación de la Delega-
ción de Capellanías pidió se revocara la sentencia recurri-
da, declarando la nulidad de lo actuado, por tratarse de un 
notorio caso de indefensión para una parte litigante, ya que 
arbitrariamente resultaba privada de poder probar sus ale-
gaciones, cuya petición apoyaba en el precepto categórico 
del artículo 28 de la Ley de Justicia municipal, solicitando 
que por vía de corrección disciplinaria se impusieran las 
costas de ambas instancias ál Tribunal municipal, que dió 
lugar a vicio de nulidad tan esencial en el procedimiento. 

El Juzgado de primera instancia de Medina de Rioseco, 
acogiendo en todas sus partes el recurso de apelación, dic-
tó en 18 de Abril último sentencia imponiendo mitad de las 
costas de ambas instancias al demandante D. Demetrio 
Olea García, y la otra mitad, por partes iguales, a los seño-
res del Tribunal municipal, y Secretario, y anuló todo lo 
actuado en el juicio desde la presentación de la demanda, 
tal como está entablada. 

Lfl REL IG IÓN EN LflS E S C U E L A S 

I 

Inspección de primera enseñanza. 

C I R C U L A R 

La Re l ig ión y la Escuela según la Legis lac ión vigente. 

Después de haber expuesto en la prime.a circular el tiem-
po que legalmente, debe dedicarse a la enseñanza del Cate-
cismo e Historia Sagrada, que dijimos era de media hora 
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diaria, veamos en ésta ios preceptos reglamentarios refe-
rentes a las prácticas religiosas en las Escuelas nacionales, 
muy propias para fomentar la piedad y solidificar la educa-
ción moral, que debe ser su fin último. 

Es creencia general entre Párrocos y Maestros que los 
niños, por precepto legal, deben ser acompañados a la Igle-
sia para confesarse solamente una vez al año. Están en ün 
error. Leamos sino el artículo 43 del Reglamento de Escue-
las vigente: «Los niños se prepararán para la primera Co-
munión bajo la dirección de su Párroco, conformándose en 
todo con las disposiciones que éste juzgue oportunas. Ve-
rificada su primera Comunión, serán conducidos a la Igle-
sia cada tres meses por el Maestro para que se confiesen, 
llevando también a todos los demás niños para acostum-
brarlos a estos actos religiosos». Y sigue el mencionado pre-
cepto: «Repetirán los primeros la Comunión cómo y cuán-
do lo disponga el confesor, a cuya discreción y prudencia 
debe quedar confiado un negocio de tan graves consecueí»-
cias». 

Por donde se echa de ver que los Párrocos pueden libre-
mente señalar las fiestas en que los niños han de comulgar, 
en todas las cuales tienen los Maestros la obligación de 
acompañarlos. Así lo corroboró la Real orden de 2 de Mar 
zo de 1891, que declaró expresamente no hallarse derogado 
este precepto. 

Es también obligatorio el rezo de alguna oración al prin-
cipio y al fin de las clases, así de la mañana como de la tar-
d3, según se desprende de los siguientes preceptos: 

«Artículo 23.—Hecha la señal para que se arrodillen ios 
niños, el Maestro rezará en alta voz una breve oración, que 
repetirán todos». 

«Convendrá que el Maestro varíe alguna vez estos actos 
de devoción, recitados con pausa o cantados, a fin de que 
no degeneren en ejercicios de rutina. Para mayor aprove-
chamiento, hará el Maestro mismo, de tiempo en tiempo, 
algunas preguntas y cortas explicaciones sobre el objeto y 
significación de las oraciones que recen.» 

«Artículo 47. Terminarán estos ejercicios del sábado 
con la lectura del Evangelio del día siguiente, rezando des-
pués el Rosario y una oración determinada, para pedir a 
Dios por la salud de SS. MM. y prosperidad de la Nación-» 

«Artículo 37. El estudio de la doctrina y las prácticas re-
ligiosas en las Escuelas primarias estarán bajo la inmediata 
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inspección del Párroco o individuo eclesiástico de la Junta 
local.» 

De estos artículos se desprende la necesidad de explicar 
previamente las palabras de las oraciones y el concepto que 
envuelven, procurando que se recen despacio y con aten 
ción a fin de que la rutina no esterilice sus deseados efectos 

y pues los Maestros deben aprovechar todas las ocasio 
nes para cultivar el sano y verdadero sentimiento patriótico 
noolviden derezar todos los sábados la oración por SS. MM 
y por la patria, que representan, cuya prosperidad moral y 
material depende del amor que sus hijos tengan a la virtud 
y al trabajo. Y así deben tener muy presente la finalidad de 
las prácticas religiosas en las Escuelas y de toda la religión, 
la cual no es otra que infiltrar en los niños un gran amor a 
Jesús, personificación de toda virtud y modelo dé amor al 
trabajo y al prójimo, a quien hemos de amar, por Dios, has-
ta el sacrificio de todo, poniendonuestra felicidad en la suya. 
Esta es la orientación que en las Escuelas deben tener las 
enseñanzas y prácticas religiosas que se realicen.. 

Para inflamar a los niños en este amor vital, mucho 
servirá la devoción al Sagrado Corazón, estableciendo en 
todas las Escuelas el Apostolado de la Oración, cosa suma-
mente fácil de realizar por los Párrocos, de acuerdo con los 
Maestros y de conformidad con los precedentes artículos 

Para la práctica esencial o primer grado, bastaría rezar 
todos los días, en una de las clases, la intención general del 
mes. que debiera explicarse previamente a los niños. 

Para el segundo grado, se rezaría todas las tardes una 
decena correspondiente a un misterio del Santo Rosario, 
después de breve y sencilla consideración del mismo. Con 
esto, al cabo de la semana, se habrá rezado el Rosario que 
prescribe el Reglamento, y con más devoción y provecho 
espiritual. 

Para el tercer grado, el señor Párroco podría invitar a 
los señores Maestros a que acompañasen los niños y niñas 
para la Comunión reparadora los primeros viernes de mes, 
o, en su defecto, los primeros domingos-

Finalmente, la Imagen de Jesucristo (cuadro o escultu-
ra), que debe haber en la sala de clase, a la vista de los ni-
ños, de conformidad con el artículo 4." del Reglamento, ha 
de ser ,1o más artístico y devoto que se encuentre, de ma-
nera que llame la atención y simpatía de los niños, a quie-
nes deben los Maestros ponderar lo humildad, mansedum-
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bre y caridad, notas características del Divino Restaurador 
de la Sociedad, la cual será lo que sea la Escuela. 

Consejo legal y obl igación moral. 

Según el Reglamento de las Escuelas (art. 42), en los 
pueblos donde haya lo loable costumbre de que los niños 
vayan con el Maestro a la Misa parroquial los domingos, 
se observará, y donde no la hubiere procurarán introducirla 
los Maestros y las Juntas locales, respectivamente. 

Por donde se ve la obligación que tienen los Maestros 
de acompañar a los niños a Misa los días de precepto, y en 
caso de haber desaparecido esta bonita costumbre, de in-
troducirla. 

Bien es verdad que la Real orden, de 10 de Febrero 
de T890 entiende que la asistencia del Maestro a la Misa 
conventual y demás funpiones religiosas con los niños es 
un acto, aunque loable, de carácter voluntario y no obligá-
ton'o, donde se confunde Misa con las demás funciones re 
ligiosas, a las cuales, en efecto, exceptuadas la Confesión y 
Comunión, no tiene el Maestro obligación de llevar a los 
niños. 

Pero si ha desaparecido la obligación legal, no así la 
obligación moral, toda vez que el precepto se ha convertido 
en consejo legal. ¿Qué maestro cristiano,y fervoroso habrá 
que no considere como un deber lo que Dios, por medio de 
la ley, le aconseja? Si hemos de tomar como preceptos los 
deseos de nuestros superiores, ¿qué Maestro de vocación 
habrá que se resista a cumplir con un consejo legal que tie-
ne todos los caracteres de obligación de conciencia? Ade-
más, el Maestro, fuera de su condición de ciudadano, tiene 
el carácter de funcionario público, y como tal debe cumplir 
las obligaciones especiales inherentes al cargo -que 'libre-
mente ha elegido. 

Grande es el bien espiritual que, con la pequeña mortifi-
cación que implica el cumplimiento de este deber, puede 
hacerse a los niños. En algunos pueblos hay padres igno-
rantes, indiferentes e irreligiosos que no cumplen ni hacen 
cumplir a sus hijos el precepto de oir misa; pero toleran y 
permiten que el Maestro los acompañe no sólo sin protesta, 
sino con satisfacción. 

Dicho se está que el Maestro debe preparar convenien-
temente en la clase de Catecismo a sus alumnos pora asís-
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tir con devooión y fruto espiritual al Augusto Sacrificio, ex-
plicando todo lo referente a la Misa y procediendo siempre 
con el ejemplo. 

En aquellos pueblos donde hubiese alguna persona con 
aptitud para el canto, debieran enseñar a todos los escola-
res, niños y niñas, Kiries, Gloria y Credo, previamente ex-
plicados. Después del canto, debieran leer en lengua ma-
terna, con mucha pausa, algunas adecuadas y devotas ora-
ciones o meditaciones, con preferencia las propias de la 
misa; de esta suerte aprenderían prácticamente a oir y sacar 
el fruto moral, que por deficiente instrucción religiosa, ordi-
nariamente se pierde. 

José M O N S E R R A T T O R R E N T . 

(De Gerunda.) 

Cuestiones jurídico^canónicas 

Manera de armonizar la diferencia de nombres 

entre la partida de baut ismo de la Iglesia y la de naci-

miento del Registro civil 

Razón de esta cuestión.—Sucede a veces que al hacer 
la inscripción en el Registro civil se le pone al recién nacido 
un nombre—Antonio, por ejemplo, y al bautizado después 
en la Parroquia, por no fijarse en el nombre antes civilrnen-
te dado, por compromisos para llamar al niño con otro nom-
bre y, sobre todo, por ignorancia de las graves consecuen-
cias que pueden sobrevenir más adelante en orden a la iden-
tidad personal del sujeto, se le impone al niño otro nombre 
—Rafael, v. gr., aunque el segundo nombre sea Antonio. 
y he aquí ya una dualidad diferente de nombres a una mis-
ma persona, civil y canónicamente, que en todas partes, pero 
sobre todo en España, puede acarrear grave complicación. 

Porque llega el caso del matrimonio de dicho sujeto, y 
como el expediente del matrimonio canónico se hace con 
arreglo a la partida de bautismo, y así ha de inscribirse des-
pués el matrimonio en el Registro civil al tener que hacer 
la anotación del matrimonio al margen de la partida de na-
cimiento, con arreglo al art. 6 0 de la ley del Registro civil, 
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no puede efectuarse porque no se encuentra la tal partida 
de Rafael y, por consiguiente, el matrimonio aquel no co-
rresponde a ningún sujeto y debe ser.anulada o no puesta 
la inscripción de la partida matrimonial en el Registro, sin 
que tenga mientras tanto efectos civiles el matrimonio. 

Agrávase aún más la dificultad y los conflictos jurídicos 
que se suceden al tener el matrimonio hijos, y si llega a 
ocurrir la defunción del dicho Rafael Antonio sin haberse 
solucionado la cuestión. 

La serie de conflictos y dificultades que afectan a la per-
sona, legitimidady derechos hereditariosde los hijos se mul-
tiplican y enredan. 

Es necesario a todo trance quitar la dualidad antinómica 
de nombres. ¿Cómo? 

Medios para evitar tal divergencia de nombres 

Dos procedimientos pueden emplearse: uno - que siem-
pre es viable—, la reforma de la partida de nacimiento del 
Registro mediante el oportuno expediente, y otro, la modi-
ficación de la partida de bautismo mediante la imposición 
de otro nombre por el sacramento de la confirmación, cuyo 
procedimiento cabe, si el sujeto no está confirmado y lo ve-
rifica antes del matrimonio, recibiendo el nombre con que 
está inscrito en el Registo. 

Veamos sucesivamente los dos procedimieutos: 
Procedimiento civil. Se presentará instancia al Juzga-

do donde esté el Registro, solicitando que la partida de na-
cimiento de dicho Antonio se reforme mediante nota mar-
ginal en que conste que el referido Antonio está bautizado 
en la Parroquia tal con el nombre de Rafael, a cuyo efec-
to se acompaña la partida de nacimiento que se desea co-
rregir y la de bautismo, a la que se hace referencia, ofre-
ciéndose prueba testifical sobre la identidad de la'persona y 
señalando los graves inconvervifentes que se le siguen de esa 
diferencia de nombres, especialmente para la celebración 
e inscripción del matrimonio que se propone en su día con-
traer, y pidiéndose se haga tal modificación con arreglo al 
reglamento de 13 de Diciembre de 1870 para la ejecución 
de la ley del Registro civil. 

En virtud de ese expediente manda el Juzgado se pu-
blique la petición del interesado en la Gaceta y Boletín de 
la provincia, señalando el plazo de tres meses para que los 
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que se crean perjudicados puedan hacer oposición, y des-
pués, con el resultado del expediente e informe del Juzga-
do, previo el dictannen del Fiscal, se eleva al Ministerio de 
Gracia y Justicia por la Dirección de ios Registros y se da 
la Real orden mandando la modificación, la cual se hace 
entonces al margen de la partida, según lo solicitado. 

Procedimiento canónico. —Ya está antes dicho en prin-
cipio. 

Para su trámite, el interesado se dirigirá, mediante res-
petuosa instancia, al Rvdmo. Ordinario del lugar, exponien-
do la divergencia de nombres entre las dichas partidas civil 
y canónica y el gravísimo conflicto jurídico que se le Origi-
na cuando tenga que contraer matrimonio, por lo que, a fm 
de que se le pueda variar el nombre puesto en su partida 
de bautismo, suplica que se le administre el sacramento de 
la confirmación, imponiéndole en él el nombre de Antonio, 
y que en la partida de bautismo, ya con nota marginal, ya 
mediante la extensión de otra nueva, se haga constar que 
el dicho nombre de Ra fae/ queda sustituido por el de Anto 
nio en primer lugar, en virtud de la nueva imposición de, 
nombre verificada en la Confirmación Y al efecto, acom-
pañando las dichas partidas de nacimiento y de bautismo 
mas la de confirmación, ofrecerá la correspondiente prueba 
testifical demostrativa de la identidad de la persona. 

En lo demás, el expediente se tramitará en la forma 
acostumbrada de los casos de enmienda de partida. 

Consecuencia délos dos procedimientos en su aplicación 
al matrimonio. -S\ ha tenido lugar el primer procedimien 
to, el representante de la autoridad judicial, al asistir a di-
cho matrimonio y levantar el acta correspondiente, la pon-
drá con el nombre de Antonio, bautizado con el de Rafael, 
y se inscribirá la nota del matrimonio en la partida de na-
cimiento, que está corregida con los dichos nambres. 

Si se ha seguido el segundo procedimiento, al hacerse 
el expediente matrimonial en la curia eclesiástica, figurará 
con el nombre de Antonio, que es el impuesto en la confir-
mación y el que consta en el Registro civil, sin que exista 
ya divergencia ninguna. 

A. 
(De Unión y Caridad). 
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OBRA DE LA PROPAGACIÓN DE LA FE 

EN FAVOR DE. LAS MISIONES DE AMBOS MUNDOS 

JUXTA CENTRAL I31-: líSl'AXA 

CUEXTA GENERAL DE !.0 RECAUDADO EN' ESPA.NA l'ARA líSTA SANTA 
OlíRA K\ F.L A.N'O 1922 

Diócesis Pesetas Cts. 

Vitoria : ' -13-631 30 
Barcelona 40.000 00 
Madrid-Alcalá lU.Ocx^..^ 
Santander... : , 7.3oS 60 
Pamplona. : : 
Sevilla .^.y^^gO 
Val-encia... •'••• 5 76^30 
Mallorca (Palmaj. 5.003 00 
Mondoñedo 2 637 25, 

El Ferrol 875 OOl , i m 85 
Kibadeo 469 60? ^ 
Ortigueira 1¿0 00' 

Orense. . .' ••• 3 6 4 0 . ^ 

Salama^ica : 3.r)28 35 
Zarag-oza. B.500 00 

( 3 ; i e d o : : ; . : . : : : : : . : . ; . : . : : 322195 
Falencia .• 3.200 00 
u / iunt.'i de Señora.s... 1 595 90\ •:> qss 05 

. de Caballeros.. 737 15/ 
Santiago ; 
Badajoz l.f^93 00 
Granada l.b6o2D 
Vich . . 1.600 00 
T ^ . : ' : : " ; ; ; . . , . : . . . : : ; . . ; : . . : : 1.54430 
Toledo : 
Lugo . : 1.48/00 
Tenerife (Laguna) ^ 'ni^ q? 
Tarragona ' 
Sis-üenza •• • • 1.000 00 
s S ^ X : : : : . . . : : : ; . . : . ; . : • . ; : : . : : . . : : ; : : . : ; ; i . ooooo 
Avila • 993 90 
Ciudad Real / 967 00' 
Calahorra %;> 
Valladolid 9o0 00 
Málaga : 920 6o 
Huesca 91130 
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Diócesis Pesetas Cts. 

Tudela . . . . . . . - 900 00 
Jaén 860 Oa 
C iudad Rodr igo ' , 763 35 
Burgo de Osma 723 00 
Cád iz : 641 30 
Córdoba.-. ; 589 30 
Ciudadela (Menorca) 575 00 
Tarazona r . . . 514 45 
P l a s e n c i a . . . . . . . . 500 00 
Al icante (Orihuela) • • 490 J5 
Teruel : , ' 474 00 
Murc ia (Cartagena) ! ' . . . . . : 462 00 
Astorga 4r)S 80, 
I „ , „ / J u n t a de Señoras 2o2 40^ • .r̂ -, 

• • • VJunta de Caba l leros . . 204 70 / 
Barbas t ro . . ; • 442 00 
Las Pa lmas (Gran Canaria) ,426 00' 
A lme r í a 424 85 
Seo . deUrge l . . . . . . 407 90, 
Zamora 403 35 
Albarrac ín ' .• : . . 370 00 
T-ortosa . . 350 00 
Guadi.x 300 00 
Lér ida : 300 00-
Gerona 300 00 
Segovia 278 20 
Jaca • • 255 10 
Coria 233 75 
Cuenca 148 70 
Una limosna anónima IS i 69 

TOTAL ' . 07 .563 40 

Gastos varios 17 338 40 

TOT.AL LÍQUIDO 190 .225 00 

Cuya suma, de cielito noventa mil doscientas veinticinco pese-
tas, ha sido entregada a S. E . Rvma . Mons Tedeschini, Nuncio Apos-
tólico en esta'corte, para que se sirva ponerla a disposición del Emi-
nentísimo Sr. Cardenal Van Rossum, Prefecto de la Sagrada Con-
gregación de Propaganda Pide, en Roma . 

Madrid, 12 de Marzo de 1923. 

V . ° B.° 
El Vicepresidente, L a Presidenla, 

f P r u d e n c i o M e l o , A. Duquesa de San Carlos, 

Obíípo de Madrid-Alcalá. Marquesa, Vda. de Sta. Cruz. 

La Tesorera, 

Condesa de Cerragería. 
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.ür. U . 

El día 4 del mes pasado, a las tres de la tarde aproxima-

damente fué objeto de ur̂  atentado el Emmo. Sr. Cardenal-

Arzobispo de Zaragoza, mientras se dirigía a visitar un Co-

legio sito en los barrios foráneos de la capital de su Archi 

diócesis. 

La noticia cundió rapidísimamente, no sólo en esta ciu-

dad, sino en toda España y hasta en el mundo entero, cau-

sando verdadera sensación y estupor por lo inesperada y 

por la alta investidura de la víctima. 

Se ignora la causa de! delito, así como también son des 

conocidos los autores, pero como dijo L' Osservatore ro 

mano en su edición del 6 , al horror del asesinato, siempre 

detestable, hay que añadir aquí el carácter y circunstancias 

del asesinado, pues se trataba de un Pastor octogenario, 

que llevaba sesei>ta años de ministerio ejemplar con sus no-

tas brillantes de paz, celo y caridad ejercitados en bien de 

las almas. 

A la protesta unánime, que de todas partes se levanta, 

ante esta nueva víctima del terrorismo, unimos la nuestra, 

pidiendo a Dios Nuestro Señor por el eterno descanso del 

alma del Emmo. Sr. Cardenal Soldevila, y que ella sirva 

para mayor gloria de este insigne Purpurado. 

ORDENES SAGRADAS 

• Las confirió el Excmo. y Rmo. Prelado el día 17 de Ju-
nio (Dom. IV post Pentec.) a los señores siguientes: 

EL PRESBITERADO 

Don Eugenio Traynor y D. Patricio Mentón, irlandeses. 
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EL D IACONADO 

Don Eduardo Jover Castellar (de Valencia). 

EL OSTIARIADO Y LECTORADO 

Don José Delgado Serrano (diocesano). 

LA PRIMA CLERICAL TONSURA 

Don Eduardo Gallagher, D. Luis H- M. Govern, don 
Miguel Yroy Kilmarlín y D. Guillermo Mahón Roe, irlan-
deses. 

EJERCICIOS ESPIRITUALES 

Los han practicado con autorización expresa i'n scríptis^ 

del Rmo. Prelado, en la Residencia de Padres Jesuítas, los 

señores siguientes: 

Don Jesús Cañizal, Coadjutor de Vitigudino. 

» Juan M- González Santos, Párroco de Aldeaseca 

de Alba. 

» Francisco H. Montes, Párroco de Mata de Armuña. 

» Anibrosio Morales, Párroco de Cantalapiedra. 

» Jí-naro Zaballos, Capellán de la Cruz. 

» Roque Clavero, Párroco de Golpejas. 

» Vicente Andrés, Presbítero, Salamanca. 

EL COHGHESa DE LAS CIENCIñS EN SftLñMANCll 

El 24 del próximo pasado, se celebró la sesión inaugu-

ral del IX Congreso de las Ciencias. 

Su Majestad el Rey, amante de todo progreso y de cuan-

to significa engrandecimiento de la Nación, vino a presidir-

la y habló a los congresistas, y habló de las glorias de nues-

tra Universidad y del justo derecho que le asiste a la pro-
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tección del Estado; y habló de las relaciones espirituales 

entre España y Portugal, naciones hermanas, an\bas gran-

des en el pasado. 

Fué la inauguración un acto grandioso, en el que se pro-

nunciaron entusiastas discursos en loor de la ciencia y de 

la fraternidad ibérica. 

En los días siguientes, hasta el 30 en que se celebró la 

sesión de clausura, todas las secciones del Congreso han 

trabajado con gran asiduidad. 

La subsección de Teología ha sido una de las més fecun-

das y variadas, presentando trabajos hernriosísiinos los do 

minicos P. Arintero, P. Ramirez, P. Beitrán de Heredia; los 

jesuitas Padres Pérez Goyena, Dalmau, Bover, Fernández 

y Murillo; los benedictinos Padres Alameda, Rojo, Prado, 

Toribios y Pinedo; y los profesores de Universidades Pontifi-

cias y sacerdotes de esta y otras diócesis: Toribio, Ramos, 

Delgé,.Pumar, Ayala y Saladrigues. 

Nos complacemos en manifestar, que a pesar del breve 

espacio de tiempo en que se ha preparado este Congreso, 

y de ser la primera vez que aparecen los estudios teológicos 

en estas magnas asambleas, el éxito alcanzado por la sub-

sección de Teología ha sido brillantísimo y admirable, su-

perando a las más halagüeñas esperanzas que se hubieran 

podrdo abrigar. 

Los observatorios de Marina de San Fernando y Madrid, 

el cuerpo de Telégrafos, el Centro Electrotécnico, el taller 

del material de Ingenieros militares de Guadalajara, Inten-

dencia militar, Museo de Artillería, la fábrica de armas de 

Toledo, las fábricas de pólvora de Granada y Murcia, far-

macia militar y el laboratorio de Torres Quevedo, han pre-

sentado magníficas exposiciones; llamando poderosamente 

la atención de los innumerables visitantes, la sorprendente 

y preciosa colección de mariposas del P. Ambrosio Fernán-

dez, Agustino, profesor del Colegio de Calatrava. 
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B I B L I O G R A F Í A 

Obra de actualidad. 

Acaba de salir EL DERECHO DE LAS'RELIGIOSAS 

según las prescripciones vigentes del Código canónico y civil 

por el reverendo P. Fr. Antonio de la C. Jardi, O. F. VI. 

Es un tratado completísimo de derecho que en estilo sen-

cillo, claro y conciso contiene y explica con admirable orden 

y suma precisión todas las prescripciones del Derecho cañó 

nigo con las declaraciones posteriores emanadas de las Con-

gregaciones Romanas, lo mismo que las disposiciones de los 

Códigos civiles de España y Repúblicas de, América en los 

asuntos relacionados de la Iglesia, y ha venido, con admira-

ble oportunidad, a llenar una de las grandes necesidades sen-

tidas, con más eficacia entre religiosa.í. 

En once partes distintas trata detestado religioso; funda-

ciones y supresiones; gobierno externo e interno de la reli-

gión; gobierno espiritual de las religiosas; bienes temporales, 

ya de la religión en general, ya de las religiosas en particular; 

admisión en la religión, postujantado, noviciado y profesio-

nes; obligaciones, privilegios, salida, etc. 

Es indispensable a todas las religiosas sin distinción, ya a 

las de votos solemnes, ya a las de las Congregaciones de vp-

tos simples, y su contenido les sacará de no pocos apuros y 

de mucjaísiriias caudas, resultando además útilísimo y de gran 

provecho a lodos aquellos sacerdotes que directa o indirecta-

mente han de intervenir en asuntos de las religiosas, como los 

curiales, párrocos, capellanes^ predicadores y confesores de 

las mismas. 

Forma un elegante tomo en 4.° de XVI 423 páginas, ava-

lorado con multitud de citas de ios principales expositores del 

Derecho canónico y civil y con un índice alfabético comoletí-

simo que permite hallar con suma facilidad cualquiera ma-

teria o asunto que se desee. 
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Precio: 6'oo pías, en lela; 4'5o en rústica. 

De venta en la «Editorial Seráfica», Apartado n. i (Bar-

celona) Vich y en la «Editorial Poliglota», Apartado n. 627 

Barcelona y en las iibrererias católicas. 

Teología popular o Explicación de la Doctrina Cris-
tiana, por el presbítero don Julio Bciriego de la Puente, coad-

jutor de la parroquia de Santiago de Valladolid. Obra suma-

mente útil para los dedicados a la enseñunza catequística por 

la solidez de doctrina a la vez que por la sencillez y precisión 

de lenguaje. 

El primer tomo, que consta de 447 páginas en 4.° manor 

y en el que se explican las dos primeras partes de la Doctrina 

Cristiana, se halla de venia en lodas las librerías de Vallado-

lid y en el domicilio del autor, Zúñiga 29, que le remitirán 

por correo certificado, previo el recibo de su importe, 6 pese-

las en rústica y 7 encuadernado. 

Florecillas de Sagrario o En busca del escondido, 

por Manuel González García, Obispo de Málaga. 

Este libro, que acaba de publicar la Biblioteca «Granito de 

Arena» (Palacio Episcopal—Málaga), contiene 356 pensa-

mientos originales, sustanciosos muy a propósito para fo-

mentar el amor a Jesús Sacramentado. Las Marías y Discí-

pulos de San Juan, encontrarán en él SU LJBRO, insusliluí 

ble para tema de conversación o meditación, de sus reuniones, 

viajes, visitas al Sagrario y conquista de almas. 

Para que sea su LIBRO INSEPERABLE, se ha hecho 

de lamaño manual.—Encuadernado en lela y plancha dora-

da: UNA PESETA. Precio de toda la Biblioteca, 10 pesetas. 

Pídase en los Centros de Marías y Librerías católicas. 

Salamanca.—Imprenta de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado. 
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